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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN

ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don Carlos Serrano
Mañueco.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dada en Madrid. a veintiséis de marzo de mil novecientos
noventa.-Francisco Rubio l:.lorente.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio
Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los
Mozos y de lós Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Firmados y rubri
cados.

de la parte en que se solicitaba la revocación de una providencia anterior
y sólo subsidiariamente recurría contra la misma, puesto que la
revocación de dicha decisión sólo podía hacerse en la vía de recurso ].
además. con audiencia de la otra parte, por lo que, desde el punto d~

vista constitucional, la única solución correcta era considerar dicho
escrito como recurso, y dar audiencia a-la otra parte antes de adoptar
una decisión de fondo sobre la impugnación, que es precisamente lo que
hace el Auto de 8 de febrero de 1988, por lo que también respecto a este
aspecto concreto ha de rechazarse el presente recurso.

2. Por providencia de la Sección Primera, de 23 de mayo si~uiente,
se confirió al interesado un plazo de diez días para que compareClera por
medio de Procurador y asistido de Abogado o pidiera su designación del
turno de oficio, caso de carecer de medios para sufragarlos, todo ello con
apercibimiento de acordarse en otro caso el archivo de las actuaciones.
El 20 de ju'nio siguiente llegó a este Tribunal la solicitud del interesado
fechada el 12 anterior, instando se le -nombrara Abogado y Procurador
por el turno de oficio por carecer de medios económicos.

3. Por nuevo proveído de la Sección, el 20 de junio se puso en
marcha el procedimiento para nombrar a los profesionales que ejercie
ran la representación r defensa del actor. Efectuadas las oportunas
designaciones, por prOVidencia de 12 de julio siguiente, se confirió a los
designados veinte días para que, conjunta pero separadamente, formula·
ran demanda de amparo y de justicia gratuita. -

4. La representación actora, con fecha 26 de septiembre de 1988;
formuló la petición de que, ante la dificultad de acopiar datos tanto de-·
las consultas efectuadas en el Juzgado correspondiente como· de las
entrevistas sostenidas con el interesado, se concediera la suspensión del
plazo conferido para la formulación de la demanda de amparo constitu
cional. La sección. por resuelto de 3 de octubre inmediato, confirió al
interesado un plazo de diez días para que remitiera una relación
circunstanciada de los hechos en que basaba su petición.

S. El 26 de octubre inmediato la representación actora manifestó
que, estudiados por el Letrado designado de oficio los antecedentes que
«se refieren al caso, desde el momento de producirse los hechos
enjuiciados en el procedimiento oral núm. 583/87 del Juzgado de
Instrucción núm. 14 de los de Madrid hasta la publicación de la
Sentencia en aquél recaída, así como las posibilidades reales que se
ofrecerian en el supuesto más favorable de otorgarse el amparo
eventualmente susceptible de instarse y pendiente de formalización, no
se desprenden de las actuaciones practicadas acciones u omisiones del
órgano judicial ni vulneración de derecho constitucional alguno que
permitan su alegación; habiendo sido en su momento ya descartada, a
mayor abundamiento, la interposición del único recurso posible de
apelación, dando~con ello portenninada su asistencia técnica con buen
criterio la Letrada intervimente a la sazón». Ello lleva a solicitar a dicho
Letrado el desistimiento de la acción constitucional.

6. La Sección, por nuevo proveído de 21 de noviembre de 1988,
acordó, en virtud del art: 38 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pasar los
autos del presente recurso al Consejo General de la Abogacia para que
se emitiera dictamen sobre si cabía o no sostener la acción de amparo
promovida por el recurrente. EI21 de marzo de 1989, el Secretario del
Consejo General de la Abogacía Española remitió la petición que
efectuaba el Diputado 6.° del Cole~o de Abogados de Madrid, encar
gado de evacuar el dictamen precItado, en el sentido de requerir la
totalidad de los autos sustanciados en el Juzgado de Instrucción núm.
14 de los de Madrid. de los que dimana la presente queja en amparo.

Por providencia de 3 de abril siguiente, la Sección Tercera acordó
dirigirse al Juzgado de referencia para obtener copia adverada de las
actuaciones interesadas, a fin de que se emitiera por el Colegio de
Abogados de Madrid el informe recabado con anterioridad. Nueva-

l. El13 de mayo de 1988 se recibió en el Registro de este Tribunal
escrito remitido por don Carlos Rodriguez Santos, interno en el Centro
penitenciario «Madrid 1», entregado en la dirección del mismo el5
anterior, manifestando lo que sigue: «Que de resultas de la Sentencia
76/88, dictada ésta por el Juzgado de Insrrucción núm. 14 de Madrid.
dimanante de, las diligencias y posterior procedimiento oral 583/87,
presenté auncio de recurso de casación y nombramiento de Abogado y
Procurador para tal efecto, a tenor de lo dispuesto en el arto 860 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal. Este recurso, pese a haber sido
presentado dentro de los plazos establecidos, no se ha admitido, pero
ello ha sido debido al estado de indefensión en que he quedado ante la
Ju:sticia motivada por la actuación de la Letrada que me correspondió
en el turno de ofiCIO ...)). Concluia su escrito solicitando se le tuviera el
mismo por presentado «y se intervenga en recurso de amparo para que
el recurso de casación antes mencionado sea admitido, una vez
subsanado el problema de indefensión y de Letrado~~.

Es cieno que el ÓrganO¡"udiCial en vez de pronunciarse directamente
sobre el fondo, denegando ¡sa y llanamente la pretensión de declaración
de pobreza ha preferido, siendo consecuente con la línea trazada en la
providencia inicial de 24 de marzo de 1985, declarar caducada la fase
incidental de procedimiento por la no subsanación a tiempo de los
defectos que en aquella providencia le fueron puestos de manifiesto,
pero también lo es que con ello no se ha ocasionado indefensión de la
parte recurrente del solicitante de amparo, sino todo lo contrario. Lo
Infundado de la pretensión del solicitante de amparo, incluso en el plano
de la mera legalidad, se evidencia cuando en un proceso impugnatorio,
como la casación laboral. dominado por el principio de celeridad, trata
de invocar. casi un ano después del inicio del mismo, el arto 411 L.E.C
en relación al abandono de la instancia si estuviera pendiente recurso de
casación si no se insta por la parte su curso. Es decir, se intenta
consolidar una dilación del -procedimiento, no sólo indebida, sino
consiguiendo una finalidad impedida por la norma, el no garantizarse
durante la tramitación de la casación la ejecución de la sentencia.
Incluso si se aceptase como premisa, lo que se ha rechazado en el
fundamento anterior, la tesis del solicitante de amparo de que a él no
era imputable la no subsanación del defecto, de ello no se derivaría
como necesaria consecuencia la de que el órgano judicial se viera
impedido de declarar caducada la aCCión, dado el derecho de la otra
parte a sufrir dilaciones y a la firmeza de la sentencia no impugnada
correctamente en tiempo y forma.

En consecuencia el Auto de la Magistratura de Trabajo núm. 23 de
Madrid. de 8 de febrero de 1988, no ha vulnerado el derecho reconocido
en el ano ~24.1 CE.

Como argumento complementario en la demanda se acusa al Auto
impugnado de haber conside~do como recurso de reposición un escrito

la siguiente

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 90S/S8, promovido por don Carlos
Rodriguez Santos. que ha gozado del beneficio de justicia gratuita.
representado por la Procuradora de los Tribunales, doña Katiuska
Marín Martín y asistido del Letrado don José Antonio Alonso González,
contra la providencia del Juzgado de Instrucción núm. 14 de los de
Madrid, de 13 de abril de 1988. dictada en el procedimiento oral 583/87,
por la que se inadmitía el escrito presentado por el recurrente solicitando
mterponer recurso de casación contra la condena dictada por dicho
Juzgado con fecha 9 de marzo de 1988 e instando el nombramiento de
Abogado y Procurador de oficio y contra el Auto de 3 de junio siguiente
que dedaraba firme la Sentencia aludida. Ha sido parte el Ministerio
Fiscal y Ponente el Magistrado don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo
Ferrer, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

Sala Segunda. Sentencia 53/1990, de 26 de marzo. Recurso
de amparo 905/88. Contra resoluciones del Juzgado de
Instrucción núm. 14 de Madrid inadmitiendo solicitud del
recurrente para interponer recurso de casación contra la
condena dictada por dicho Juzgado. Vulneración del dere
cho a la tutela judicial efectil'a con ?uiebra del derecho a la
asistencia de Letrado. Derecho a acceso a los recursos
legalme.nte establecidos.

La ·Sala Segunda del Tribunal Constitucional, _compuesta por
. don Francisco Rubio Llorente, Presidente; don Antonio Truyol Serra,

don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez~Piñero y E\ravo·Ferrer,
don José Luis de los Mozos y de los Mozos y don Alvaro Rodríguez
Bereijo, Magistrados, ha pronunciado

"'.. ' ,.."
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mente, la sección, mediante resuelto de 8 de mayo de 1989, tras acusar
recibo de la remisión de las actuaciones al Juzsado de Instrucción núm.
14 de los de Madrid. dio traslado de las mismas al Colegio de Abogados
de esta capital a los efectos ya prevenidos.

7. Finalmente, el 12 dejulio de 1989 se recibió en este Tribunal el
dictamen emitido en nombre del Consejo General de la Abogacía
Espaftola por el Diputado 6.· del Colegio de Abofados de Madrid.

Como antecedentes de interés para el presente asunto el precitado
infonne, entre otros, scñala que por ellU7&&do de Instrucción núm. 14
de Jos de Madrid se tramitó el P. O. 583/87, dictándose Sentencia núm,
76/88, en fecha 9 de marzo, por la que se condenaba al ahora recurrente,
como autor de dos delitos de robo con intimidación, con la agravante
de reincidencia, a la pena de cuatro años y cuatro meses de prisión
menor por cada uno de ellos, accesorias y costas. Por Auto de fecha 3
de junio de 1988 se declaró la firmeza de la resolución, con expresa
constatación de no haberse interpuesto recurso alguno contra la misma.

Para el órgano corporativo dictaminante la cuestión se centra
exclusivamemte en «la constatación de si el recurso contra la Sentencia
del Juzgado de Instrucción existió, sus circunstancias y las consideracio
nes que de ello hayan de derivarse». A la vista de 10 actuado se pone de
mamfiesto que no consta la diligencia de notificación de la Sentencia
condenatoria al recurrente. Mas ello no ha de tener influencia maror por
cuatlto, Jo cierto es que, en efecto, el señor Rodríauez santos dingió un
escrito al Juz¡ado de Instrucción, en fecha 20 de marzo de 1988,
haciendo constar que era su propósito recurrir en casación contra la
Sentencia dietada, y para ello solicitaba se le designasen Abogado y
Procurador por turno de oficio. El escrito aludido carecía de firma de
profesionales. ' .

A la vista de esta circunstancia, se dieta providencia en fecha 13 de
abril de 1988-dando por recibido el escrito y declarando no haber lugar
a la admisión del recurso por no haber sido interpuesto en legal forma.
Notificada la providencia al seftor Rodriguez Santos, éste se da por
conocedor de su contenido, si bien haciendo constar junto a la firma el
siguiente texto: «No conforme. -No conOZCO nombre del Abogado».

Por ello, prosigue el dictamen del Colegio de Abogados si bien es
cierto la existencia del requisito de que el recurso de apelación, entre
otros, debe estar autorizado por Letrado (art. m L.e. Crim.), no es
menos cierto que:

«El arto 248.1 de la LOPJ establece que "al notificarse la resolución
a las partes se indicará si la misma es o no firme y, en su caso, los
recursos que procedan, órgano ante el que deben interponerse y plazo
para ello", nada de lo anterior consta en la notificación de providencia;

Por su parte el arto 2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal establece
la obligación de todas las Autondades y funcionarios intervinientes en
el proceso penal, de instruir al reo de sus derechos yde los recursos que
puede ejercitar, mientras no se hallare asistido de defenSOr».

En virtud de lo que antecede, el dictamen formuJa la siguiente
conclusión:

«En primer lugar ha de establecerse que, si las normas por Jas que se
regula el turno de oficio no son de obhllldo conocimIento para el
justiciable, si lo son en cambio para los encarpdos de admmistrar
Justicia, puesto que tales normas hallan $U amparp en el Real Decreto
2.090/1982, de 24 de julio, por el que se aprueba el Estatuto General de
la Abogacía, y son normas organizativas de pleno valor a tenor de la
correcta interpretación de lajurisprudencia del propio Tribunal Consti
tucional que reconoce a los ColegiOS Profesionales la capacidad de darse
normas de este carácter para autorregularse, asi como que las mismas
son parte del ordenamiento jurídico en cuanto que emanadas por una
corporación sujeta al Derecho Público y están dotadas de efectividad y
trascendencia frente a terceros. En nuestro caso, se produce una
inactividad plena en este orden de la designación de defensor y
representante, a sus resultas, una resolución que impide la formulación
del recurso.

En segundo lugar, el propio Tribunal Constitucional ha sido sensible
a la real situación en que se coloca al ciudadano cuando éste resulta
internado en una prisión y así, en el presente caso, es de hacer notar que
las posibilidades del condenado para establecer contacto con un Letrado
e instarle la presentación de un recurso se ve obstaculizada por múltiples
circunstancias. ."

Cuanto realm"ente se deduce, pues, de todo lo anterior es:
l' Que el condenado dirigió un escrito al _órp;no jurisdiccional

manifestando inequivocamente su disconformidad con la Sentencia
dictada}' el propósito de recurrirla. "

2) Que solicitaba, asimismo, se le desígñ.asen profesionales de la
representación y defensa en relación a tal recurso (aun cuando el mismo
no se identificara correctamente, lo cual no ha de tener trascendencia
alguna).

3) Que el recurso no es admitido a trámite por carencia de un
requisito procesal formal cual es la ausencia de firma-autorización de
letrado y Procurador.

4) Que en ningún momento el Magistrado--Juez se dirigió a los
Colegios profesionales oportunos para proveer a la petición de designa
ción de Abogado y Procurador que actuaran en el recurso.
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5) Que al notificarse esta denegación de admisión no se le indica
al justiciablelos recursos que contra la misma puede ejercer, ni el tiempo
para realizarlo ni el órgano al que dirigirse.»

Finaliza el informe del Colegio de Abogados de Madrid señalando-la
posibilidad de que a la presente causa fuere de aplicación la doctrina
sentada en la STC 145/1988, sobre la inconstitucionalidad de la
acumulación de funciones instructoras y de enjuiciamiento en un mismo
órgano judicial y que el plazo máximo previsto por el arto 504 LE.Crim.
para la prisión provisional hubiera podido ya superarse.

8. -Por resuelto de la Sección de 25 de julio de 1989 se acusó recibo
del informe emitido y se confirió a la representación actora, dirigida
ahora por el Letrado don José Antonio Alonso González, designado en
su día en segundo lugar, un nuevo término de veinte días para que
formularan conjunta, pero separadamente, demanda de amparo y de
justicia gratuita.

9. El 22 de agosto de 1989 se presentó, finalmente, demanda en
debida forma en nombre del recurrente, por la Procuradora doña
Katiuska Marín Martin, basada en los siguientes hechos:

a) El recurrente, con fecha 20 de mayo de 1988, dirigió al Juzgado
de Instrucción la siguiente petición:

«Que vista la Sentencia 76/88 dietada por ese Juzgado y al amparo
del arto 874 de la Ley de Enjuiciamiento Civi1,"se procede a hacer
anuncio de recurso de casación sobre la Sentencia antes referido y para
la cual, en base a lo redactado en el arto 860 de la misma Ley antes
citada se sirva nombrar Abogado y Procurador de oficio.

Es por lo que
SOLICITA se tenga por presentado este escrito, se sirva admitirlo y

en su ba'SC se tenga por anunciado recurso de casación. por infracción de
ley contra la Sentencia arriba recurrida.»

b) El Juzgado de Instrucción núm. 14 de Madrid inadmitió, por
providencia de 13 de abril de 1988, el recurso de casación contra la
Sentencia dictada en el procedimiento oral núm. 583/87.

c) El recurrente, interno en el establecimiento penitenciario de
preventivos «Madrid 1», dirigió un escrito con fecha de 20 de marzo
de 1988 al Juzgado de Instrucción núm. 14 _de los de Madrid, haciendo
constar su propósito de recurrir en casación contra la Sentencia dictada
por dicho Juz,$8do en el procedimiento oral núm. 583/87, al mismo
tiempo que sohcitaba la designación de Abogado y Procurador de oficio
al efecto de formular dicho recurso. Dicho escrito carecía, sin embargo,
de la fimia de Abogado y Procurador.

d) En contestación a dicho escrito el Juzgado de Instrucción
núm. 14 dictó con fecha 13 de abril de 1988 la providencia objeto de
este recurso en la que se declaraba no haber lugar a al admislón del
recurso por «no haber sido interpuesto éste en legal forma». Al
notificársele dicha providencia el recurrente hizo constar su disconfor~

midad con ella, asi como su desConocimiento del nombre del Abogado
que se le debiera haber asignado.

10. Para la representación actora estos hechos constituyen una
quiebra del derecho a la tutela judicial efectiva sin que se pueda producir
indefensión y falta de asistencia letrada.

Para la primera de las quiebras enunciadas se aduce, con apoyatura
en las SSTC 3/1987 y 39/1988, que el arto 10.1 L.E.e. ha de aplicarse
en estrecha conexión con el arto 24.1 c.E. Al mismo tiempo, según la
primera de las sentencias reseñadas, se _imponen a los Jueces y
Tribunales en el control de los requisitos formales, que condicionan la
válida int~sición de los recursos, que efectúen dicha labor sin incurrir
en rigor formalista, interpretando tales requisitos de modo favorable a
los mismos.

En lo tocante a la quiebra del derecho a la asistencia letrada, ésta se
ha producido al no proveerse la designación interesada en el escrito
de 20 de marzo de 1988.

Concluye la demanda solicitando al Tribunal la concesión del
amparo por la doble violación reseñada, y, en consecuencia, se reponga
al recurrente en sus derechos al momento-en que se produjo la infracción
constitucional.

11. La Sección, por resolución de· 11 de diciembre de 1989, acordó
admitir a tramite la presente demanda. Al mismo tiempo, se acordó
dirigirse al Juzgado de Instrucción núm. 14 de los de Madrid, que ya
había remitido anteriormente actuaciones, para Que procediera a empla
zar por un término de diez días a los que hubieren sido parte en la causa
penal origen del presente recurso con el alcance y modos previstos en la
ley Orgánica de este Tribunal.

12. Por nuevo resuelto de la Sección de 15 de enero siguiente se
acordó conferir a la parte recurrente y al Ministerio Fiscal un plazo
común de veinte días para que, a la vista de las actuaciones, formularen
las ale$8dones que, al amparo del arto 52.1 LOTe, tuvieren por
convementes.

13. Con esa misma fecha, la Sala Segunda del Tribunal Constitucio·
na! procedía a suspender al ejecutoriedad de la providencia de 13 de
abril de 1988 y del Auto de 3 de junio siguiente, P?r las que se

....,
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inadmitía a trámite la petición de recurrir formulada por el demandante
y se declaraba firme la sentencia dictada el 9 de marzo anterior.

14 El S de febrero de' 1990 el Ministerio Fiscal. representado ante
este Tribunal evacuó su trámite de alegaciones. Tras efectuar un
resumen de los hechos considerados constitucionalmente relevantes, el
Ministerio Público sostiene que se ha producido una quiebra la,nto ~l
derecho a la tutela judicial efectiva como del derecho a la aSIstencIa
letrada. '.

En· efecto, y respecto de la primera de I~ violaciones ~eferen.clada~.
se afirma. apoyándose en el arto 118 L.E.Cnm. y la ~speclal 1Dclde~cta
que se observa en el último apartado de su párrafo numo 4.° al ref~nrse
el precepto a Que, cuando la causa llegue a esta.do en que se neces.lt~ el
consejo de Letrado o haya de intentar algun recurso que hlclese
indispensable su actuación, habrá de nombrarse Abogado. De esta suerte
se produce, como ya ha puesto de manifiesto tempranamente este
Tribunal (STC 45/1982), una conexión entre el derecho fundamental al
recurso -derivad.o del de tut.ela judi~ial efectiva- coI! el de ~siste!1cia
letrada. AsistenCIa que también ha sido puesta de reheve, mas aHa de
una consideración meramente procesal, por resoluciones como la STC
216/1988. .

kesultando .en los presentes autos obliga~oria la asisten~la 4e
Abogado y Procurador, al igual que el Juez hICiera por {)roVldencla
de 21 de diciembre de 1987, para el juicio oral. debió mteresar el
nombramiento de aquéllos para que el justiciable pudiera interponer el
recurso de apelación, Que era procedente a la vista de la regulación de
la ya derogada L.O. 10/1980 y L.E.Crim., pues e~ era la intenc!ón
inequivoca del ahora recurrente en amparo. En cambiO, la contestaCión
del Juzgado es la de no admitir el recurso por no estar interpuesto en
legal forma, sin que h~8a alusión alguna a la petici?n d~ Abogado, lo que
motiva la contestación del penado en la notlficaClón de no. estar
conforme y no conocer nombre de Abo~do. De tal forma que se llega
a la conclusión de que la contestación del Juzgado, además de
representar al cierre de la via de recurso, supone una clara contradicción
en términos, toda vez que si el recurso de apelación contra sentencias
dictadas en procedimiento orar exigia una minima fundamentación
técnica (véase an~ 792, L·, de L.E.Crim.), mal puede avenirse esta
exigencia con una negativa a facilitar la defensa por un Letrado. .

No podia pues el condenado presentar -en le¡al forma el recurso SI
previamente no se le dotaba del asesoramiento técnico preciso Que de
modo simultáneo demandó a la Autoridad Judicial y respecto al cual no
le fue formulada contestación alguna. La postura de Juez correcta desde
el punto de vista constitucional e incluso de la legislación ordinaria,
hubiera sido el proveer a la asistencia de los citados profesionales como
ya hizo en otra fase del procedimiento y no desconocer el derecho a la
asistencia letrada.

Concluye el Ministerio Fiscal solicitando la concesión del amparo
constitucional a la vista de las lesiones producidas en los derechos
fundamentales de la tutela judicial efectiva y de la asistencia letrada de
los que es titular el recurrente.

lS. Por su pane, la representación actora presentó su escrito de
alepciones el 9. de febrero siguiente.

Partiendo del Que el recurrente presentó en su propio nombre, con
fecha 20 de marzo de 1988, ante el Juzgado de Instrucción núm. 14 de
los de Madrid, manifestando su intención de recurrir en casación y que
se le nombrara Abogado y Procurador de oficio, la representación aetora
entiende- que, pese a la defectuosa calificación del recurso pertinente
-explicable en un lego en Derecho-, queda patente, la intención de
recurrir la Sen,tencia condenatoria y que, ésta lo sea con la debida
asistencia y repr:esentación técnica; de ahi la solicitud de Abogado y
Procurador por el turno de oficio.

Al negar el Juez la admisión a trámite del recurso, por no haberse
presentadó éste en forma, se produce una quiebra del derecho a la tutela
Judicial efectiva pues se priva al justiciable de mOdo injustiticado de que
su causa sea revisada por un Tribunal 5uP:.Crior; colocando al
interesado en una clara situación de indefensión. En su apoyo transcribe
pasajes de diversas resoluciones de este Tribunal y concluye solicitando
eL otor¡amiento de una sentencia que tenga a bien:

«Declarar la nulidad de la providencia de 13 de abril y Auto de 3 de
hmio de 1988, dictadas por el Juzgado de Instrucción núm. 14 de los
de, Madrid, en el procedimiento oral 0583/87-SP" por los Que se
inadmitia la ~tición de recurso del recurrente y se declaraba la firmeza
de la Sentencia dictada con fecha 9 de marzo de ·1988. Toda vez Que las
mismas son contrarias a la tutela judicial efectiva, consa¡rada en el
arto 24.1 de la C.E.

Reconocer el derecho de don Carlos Rodríguez Santos a presentar
recurso de apelación contra la sentencia de 9 de marzo de 1988 y a que
se tenga por anunciado en tiempo y forma el mencionado recurso y que
acogida la petición del recurrente se le provea debidamente de Abogado
y Procurador de oficio, si él no los designase de su elección.

y retrotraer las actuaciones al momento inmediato anterior al de
dictar la primera de las resoluCiones para lasque se pide anulación.»

16. Por- providencia de la Sala de 26 de febrero de 1990 se señaló
para deliberación y votación de la sentencia el día 12 de marzo del
mismo año quedando concluido en el dia de hoy.

".,
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11. Fundamentos jurídicos

1. Los términos del debate del p~sente recurso de garantias
constitucionales están centrados esencialmente en la quiebra del derecho
a la tutela judicial efectiva· que haya podido sufrir el recurrente con
producción de- indefénsión; el que, como señala la demanda finalmente
mterpuesta, se haya visto afectado también el derecho de asistencia
letrada no es más que una consecuencia ineludiblemente ligada a
aquélla.

A la vista de cómo han transcurrido los hechos, conviene efectuar,
junto a la precisión precedente, una sintesis de los acontecimientos
relevantes, así,

a) El 20 de marzo de 1988, sin que previamente conste la fecha de
notificación de la Sentencia recaída en primera instancia, el recurrente
en amparo manitiesta su deseo de interponer recurso de casación, de
acuerdo al an 874 L. E. Crim. por infracción de Ley, y Que se le nombre
Abogado y P;ocurador por el tumo de oficio;. b) por providencia d~1
Juez de Instrucción núm. 14 de los de Madnd, con fecha 13 de .a~nl
siguiente, se dicta la siguiente providencia: «Dada cuenta; por recibido
el anterior escrito. Unase a la causa de su razón. No ha lugar a la
admisión del recurso formulado por el condenado Carlos Rodriguez
Santos por no haber sido interpuesto en lepJ forma. NotifiQuese.~;
e) pr~ducida la notificación el 19 de abril mmediato el actor maDl
ñesta: «No conforme. No conozco nombre del Abogado»;?) no consta
en autos la notificación de la Sentencia dietada por el Citado Juzgad~
núm. 14 de Madrid, el9 de marzo de 1988 a su representante legal DI
a él mismo. si bien consta la efectuada al otro coencaus~do; e) pese a
la nesativa anterior, el recurrente, a fa hora de ser notlficado de .este
proveído, insiste en su indefensión; t) como t04a respuesta,. obtiene
del Juzgado la declaración de finneza de la sentenCIa de mstancla (Auto
de 3 de junio de 1988).

2. Asi las cosas ha de examinarse si el órgano judicial al no admitir
a trámite el recurso del solicitante de amparo ha producido una lesión
en el derecho a la tutela judicial efectiva, en su manifestación del
derecho al acceso _8 los recursos legalmente establecidos. Es decir, si es
compatible con dicho derecho la decisión de inadmitir el recurso, que
en este caso suponia además impedir la se~unda instancia en un proceso
pena~ una garantía especifica de este tipo de proceso que obliga a
tnterpretar «en el sentido más favorable a un recurso de este ~nero
todas las normas del Derecho I)rocesal penal de nuestro ordenamiento».
(STC 42/1982). Reiteradamente ha dicho este Tribunal que las formas·
y requisitos procesales cumplen un papel de capital importancia para la
ordenación del proceso, pero que no toda irregularidad formal puede
convenirse en un obstáculo insalvable para su prosecución (STC
19/1986).

En el presente caso resultaba ciara la voluntad del condenado de;
recurrir una Sentencia con la que-BO estaba de acuerdo, y también
resultaba ciara la voluntad del condenado de disponer de Abogado y
Procurador por el tumo de oficio a efectos del recurso. Equivoca sin
embargo el tipo de rec'trI'SO -a que tenia acceso, que no era el de casación
sino el de apelación, y la petición la formula directamente y no a través
de la defensa y representación de oficio de la que habia gozado en la
instancia.

Aunque a la vista del tenor literal del precepto pueda ser ·discutible
el momento en que caduca la defensa y representación de oficio
acordadas por una determinada instancia, la interpretación más favora
ble al derecho del justiciable del arto 11.2 del Real Decreto 108/1986
obliga a entender que tal defensa y representación no pueden concluir
sino hasta haber instado en nombre del interesado las nuev~s designa
ciones para sustentar las acciones en las superiores instancias. De
acuerdo con esta interpretación es cIaro que el solicitante de amparo
debería haber utilizado a los profesionales designados en la primera
instancia. para solicitar las nuevas 'designaciones para sustentar su
recurso en la apelación, y que al no haberlo hecho así el órgano judicial
ha actuado correctamente en el marco de la legalidad.

Sin embargo las circunstancias del caso obligan a llegar a una
solución distinta pues no puede imputarse al actor, en situación de
prisión, lego en Derecho, y gozando de una defensa de oficio, una f~lta

de diligencia que pudiera desplazar causalmente hacia él la situaCión
material de indefensión que la actuación judicial le ha producido.

Este Tribunal ya ha afirmado Que los afganos judiciales han de velar
por evitar la indefensión del justiciable en el proceso penal, especial
mente en los casos en que la dirección y representación se realiza
mediante desi.nación de oficio, no bastando para tutelar el derecho de
defensa la deSignación de los correspondientes profesionales, sino Que la
realización efectiva del derecho de defensa pasa en estos casos, como ha
puesto de manifiesto el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en sus
Sentencias de 9 de octubre de 1979 ·asunto Airrey·, de 13 de mayo de .,
1980 -caso Artico- y de 25 de abril de 1983 -caso Pakelli-, por
proporcionar asistencia letrada real y efectiva a los acusados, como ha
afirmado, entre otras, la Sentencia de este Tribunal 37/1988 (funda
mento jurídico 6.°).
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En e' presente caso no cabe duda de que el órgano judicial no ha
proporcIonado una asistencia letrada al sQlieitante de amparo, pues ni
le ha hecho ver la posibilidad de utilizar el Letrado y Procurador
desilllados para la instancia, ni tampoco ha procedido al nombramiento
interesado por el demandante en su escrito de 20 de marzo de 1988,. Por
10 que la actuación judicial ha privado del derecho de defensa a la parte
y, con ello de su derecho al recurso en un proceso penal, ocasionando
UDa limitación del medio de defensa Que ha de estimarse ha sido
producida por una indebida actuación del ,órgano jurisdiccional (STC
64/1986).

A todo ello se une el que la identificación errónea ,del recurso por
parte del solicitante de amparo, aunque resultaba clara su voluntad de
recurrir, y que para ello se le designase Abop.do y Procurador de oficio,
es imp'utable también a la omisión de la información preceptiva de las
posibIlidades legales de reeunir y del modo correcto de solicitar la
designación de Abogado y Procurador de oficio, si es que se estimaba
incorrecta la que utilizó el solicitante de amparo, tanto en la Sentencia,
como especialmente en la denegación de admisión del recurso, puesto
que de entenderse que existían defectos en su interposición, éstos en
todo caso habrían de considerarse como subsanables, y el órgano judicial
debería haber concedido .plazo .para la subsanación 10 que tampoco hizo.

Por todo ello procede estimar el presente recurso para hacer posible
el acceso al recuno de apelación por el solicitante de amparo, mediante
nombramiento por el tumo de oficio de Abogado y Procurador para que,
en el caso que el recurso sea sostenible, formulen el correspondiente
recurso de apelación.

Pleno. Sentencia 54/1990, de 28 de marzo. Conflicto
positivo de competencia 1.082/1985. promovido por la
Junta de Galicia contra la Circular 14/1985, sobre coordi·
nación y actividades...de i~ección y contra/en ladistribu
ción de esttgJe.facientes y psicotropos, y la Circular 16/1985,
mediante la que se comunica. Orden del Ministerio de
Sanidad y Consumo. estableciendo determinadas medidas
sobre análisis y conservación de estupefacientes y psicotrCi
pos intervenidos en el tráfico ill'cito, Circulares ambas de la
Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Uorente. don
Antonio Truyol Serra, don Fernando García·Mon y GonZález.Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel
Rodrfguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don JeslÍs Leguina Villa, don Luis
López Guerra, don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro
Rodrígu~z Bereijo y don Vicente· Gimeno Sendra, Magistrados, ha
pronunCIado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia núm. 1.082/1985, planteado
por la Junta de Galicia contra la Circular 14/1985, sobre coordinación
de actividades de inspección y control en la distribución de estupefacien
tes y psicotropos, y la Circular 16/1985, mediante la que se comunica la
Orden del Mmisterio de Sanidad y Consumo, por la que se establecen
determinadas medidas sobre ariálisis y conservación de estupefacientes
y psicotropos intervenidos en el tráfico iUcito, circulares ambas de la
Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios del Ministerio de
Sanidad y Consumo.

Ha sido parte el Gobierno de la Nación, representado por el Abogado
del Estado, y ha sido Ponente el Magistrado don Francisco Rubio
Llorente, quien expresa el parecer del Tribunal.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el día 29 de noviembre
de 1985, don Angel Fenor de la Maza y Cornide-Quiroga, Director
general-Jefe de la Asesoría Jurídica General de la Junta de Galicia, en
la representación que ostenta, promovió conflicto positivo de competen·
cia frente a las Circulares referidas en el encabezamiento de esta
sentencia. En dicho escrito se solicita que se tenga por formulado en
tiempo y forma conflicto positivo de competencia y se dicte Sentencia
por la que se declare que la competencia controvertida pertenece a la
Comumdad Autónoma de Galicia, salvo en los aspectos relativos a la
«elaboración, producción, fabricación, importación, exportación, autori
zación y registro de los productos, laboratorios, centros yestablecimien
tos, así como del material o instrumental médico, terapéutico o
sanitario)) y, en consecuencia, se declare la nulidad parcial de aquellas
circulares, reconociendo en favor de la Comunidad Autónoma de
Galicia potestad ejecutiva en relación a: «Inspección y control en la
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA NACION
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Carlos Rodríguez Santos, y, en
consecuencia:

1.° Reconocer al recurrente su derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva, sin producción de indefensión, y a la asistencia letrada.

2.° Declarar la nulidad de la providencia del Juz,gado núm. 14 de
los de Madrid, de 13 de abril de 1988 y el Auto de 3 de junio siguiente
recaídos en el procedimiento oral 583/1987, seguido contra el actor.

3.° Retrotraer el procedimiento al momento anterior al ~ue se dietó
la primera de las resoluciones anuladas, debiendo proseguirse con el
nombramiento por el tumo de oficio de Abogado y Procurador a fin y
efecto de que por estos profesionales el recurrente pueda apelar la
Sentencia recaída en el procedimiento penal ante la Audiencia Provin
cial de Madrid al que hace referencia este recurso de amparo.

Publíquese esta sentencia' en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 26 de marzo de 1990.-Francisco Rubio Llo
rente.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Diaz .Eimil.-Miguel Rodríguez·
Piñero y Bravo--Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro
Rodríguez Bereijo.-Firmados y rubricados.

dispensación y distribución de aquellos productos; su control, peritaje y
análisis con arreglo alas normas ~icas y de seguridad dictadas por el
Estado, siempre que la intervención, ya se efectúe con ocasión del tráfico
ilícito, bien como consecuencia del licito comercio, tenga lugar dentro
del territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia; y petición de la
importación de tales medicamentos para uso de residentes en Galicia y
su posterior distribución y control dentro del ámbito territorial autonó
mico, sin perjuicio de la importación directa y exclusiva qu.e compete
realizar al Estado».

2. La Sección Tercera de este Tribunal, por providencia de 11 de
diciembre de 1985, acordó admitir a trámite el conflicto y dar traslado
de la demanda y documentos presentados al Gobierno por conducto de
su Presidente, para que en, el plazo de veinte días aportase cuantos
documentos y alegaciones considerase convenientes; asimismo, se
dispuso diriglT oficio al Presidente de la Audiencia Nacional, para
conocimiento de la Sala de lo Contencioso--Administrativo, por si ante
ella estuvieran impugnadas o se impugnllsen las referidas Circulares, y
la publicación de la incoación del conflicto en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Diario Oficial de Galiciu. .

Por escrito de 9 de enero de 1986 el Abogado del Estado interesó del
Tribunal una prórroga del. plazo para evacuar el traslado de las
alegaciones por el máximo legal. La Sección Tercera del Tribunal, por
providencia de 9 de enero de 1986, acordó tener por personado y parte
al A~do del Estado y prorrogar en diez dias el plazo que se le
concedió para formular alesaciones.

Con fecha 24 de enero de 1986 el Abogado del Estado presentó el
escrito de alClacion~ en el que solicitó se dictase Sentencia en la que
se declare que las Orculares 14/1985 y 16/1985 no contravienen la
distribución de competencias que entre el Estado y la Comunidad
Autónoma de Galicta establecen la Constitución y el Estatuto de
Autononiia.

3. Los motivos y alegaciones de la demanda formulada por la
representación de la Junta de Galicia y los que, en oposición a ésta,
aduce el Abogado del Estado, pueden sintetizarse en los siguientes
puntos:

1.°) Distribución de competencias en materia de productos estupefa
cientes y psicotropos:

A) Según la representación de la Junta de Galicia, ras potestades de
la Junta en materia de productos farmacéuticos, entre los que se
incluyen los estupefacientes y psicotropos, se extienden a «la ejecución
de la legislación del Estado sobre productos farmacéuticos (art. 33 EAG)
Y a la organización y administración, a tales fines y dentro de .su
tenitorio, de todos los servicios relacionados con las materias antes
expresadas (art. 33.4 EAG), sin perjuicio de la alta inspección (art. 33.4
EAG), bases y coordinación de la sanidad general (art. 149.1.16 C.E.) y
legislación sobre productos farmacéuticos (art. 149.1.16 C.E.), que son
materias expresamente reservadas al Estado.

Los arts. 149.1.16 C.E. y 33.3 Y4 EAG establecen una «reserva de
ejecución» en favor de la Comunidad' Autónoma, sin que opere
excepción alguna de potestad ejecutiva en favor del Estado. La presun
ción de competencia juega además, en principio, en favor de la
Comunidad Autónoma en base a lo dispuesto por el párrafo primero del
arto 149.3 C.E., por lo que las facultades ejecutivas que a ella correspon
den sobre productos farmacéuticos no pueden ser negadas por el Estado

'.


